
tia t]tttrinaria 
-Uoltdana 

Organo del Colegio-Oficial de Veterinarios de la pro\1incía 

Fundador: VICTORIANO MEDINA 

PUBLICACIÓN MENSUAL =--

,Tópico Fuente;f 
¡60'años de éxito! 

, , 
El m~i~r y más 8ntiuu~ U~ l~s r8vulsiv~s ~~n~~in~s, 

AnticÓlico FUENrrES 
De rápidos y seguros efectos. 

-~---_._--'--

1 n y e e t a b 1 e s F U E N T NS 
Exacta dosificación y perfecta esterilización. 
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pleando esta casa, se sirven a las veinticuatro horas de 
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la Junta Directiva.-Sección de TesQreria.- Balance. - Sección cientifi- I 
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Abelardo Gallego (continuación).-Sección oficia/.-Reglamento de Sub- ~ 
\.. delegados (continuación).-Ministerio de la Gobernación.-Nvlicias. .J 
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Colegio oficial de Veterinarios de la Provincia de Toledo. 

Junta general ordinaria. 

Convocatoria. 

El día 28 de Abril, a las diez de la mañana, en pri-

mera convocatoria, o a las once de la misma mañana, en 

segunda convocatoria, se celebrará Junta general en el 

domicilio social del Colegio, calle de la Sierpe, nú

mero 16. 

Se ruega la puntual asistencia de todos los Cole

giados. 

Toledo 31 de Marzo de 1931. 

El Secretario, 

S. Medina. 
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ACTA de la Junta Directiva celebrada el día 5 de marzo de 1931. 

En el domicilio social del Colegio, 
se reunieron para celebrar junta de 
Gobierno, los señores siguientes: don 
rélix S. Muñoz, Presidente; D. Carlos 
Rodríguez, vicepresidente; D. Fernan
do Hernández, Tesorero; D. Santiago 
Medina, Secretario; D. Gonzalo Díaz, 
D. Arsenio Otero y D. Manuel Loza
no, Vocales. 

Abierta la sesión se da lectura al 
acta de la anterior, que es aprobada. 

El Sr. Tesorero da cuenta del ba
lance del mes y estado detallado de la 
situación de Caja y de las cuentas, 
como igualmente de la liquidación 
del presupuesto del año próximo pa
sado, los que se aprueban sin discu
sión. 

El Interventor Sr. Medina da lectura 
de la propuesta del presupuesto que 
para el ejercicio de 1931 ha confec
cionado la junta Permanente. Después 
de las observaciones necesarias sobre 
algunas partidas del nuevo presupues
to, éste fué aprobado. 

El Presidente expone la necesidad 
de que se nombre un oficial de secre
taría, pues el trabajo material de ofi
cina es intenso y, como a la vez, en
tiende no se grava el presupue5to, 
pues previsoramente está incluído en 
él dicho gasto, que se equilibra con 
el ahorro de los gastos que este año 
no han de realizarse, repite lo cree de 
necesidad su creación. 

La junta aprueba la anterior pro 

puesta y faculta a la Permanente para 
que con entera libertad le nombre. 

Igualmente es acordado el traslado 
del domicilio social, por ser el actual 
algo elevado de precio y no reunir las 
condiciones necesarias, suprimiéndose 
el cargo de conserje por innecesario 
al funcionar el oficial de secretaría. 

El Sr. Secretario pide el parecer de 
la junta, respecto a los impresos que 
de los servicios de higiene y sanidad 
pecuaria crea son más corrientes su 
empleo, así como las modificaciones, 
con que deben imprimirse; discutido 
e informado dichas modificaciones 
son aprobadas y acordado su tírada 
impresa. 

Se acuerda oficiar a los compañeros 
establecidos en Urda y Villasequilla 
en el sentido de que se colegien. 

Por unanimidad se acuerda oficiar 
al Sr. Presidente de la A. N. V. E. co
municándole el ingreso colectivo del 
Colegio, para dar cumplimiento al 
artículu 80 del Reglamento del Co
legio. 

El Secretario da lectura de una carta 
que la Asociación Turró ha dirigido 
a este Colegio, en el sentido de pedir 
su apoyo moral y material. 

La junta ve con simpatía el proyecto 
y trabajos de dicha Asociación y 
acuerda se suscriba el Colegio en ca
lidad de socio protector con la can
tidad de 100 pesetas anuales. 

Se da lectura a la consulta formula-



LA VETERINARIA TOLEDAIsA 3 

dapor el colegiado Sr. Iniesta, refe
rente a sus derechos en el Montepío, 
y se acuerda oficiarle en. el sentído 
que determir,a el art. 10 del Regla
mento de la citada Asociacióll. 

El Secretaría presenta a la conside
ración de la junta el cuestionario de 
consultas que el compañero Sr. Sán
chez Oarrido, de Yébenes, ha dirigido 
a la junta Permanente, el cual una 
vez informado y contestado se le re
mitirá al citado colegiado. 

El Tesorero Sr. Hernindez dió cuen
ta de haber ingresado la cuota de de
función correspondiente al compañero 
fallecido D. Benito fernández, en los 
fondos del Colegio, dando cumpli
mie.lto a lo que dispone ti Reglamen
to del Montepío, por no tener el falle
cido herederos directos. 

El Presidente informa que, habién
dose oficiado a los señores Oarcía Oil 
y Sánchez Sánchez, de Oropesa, para 
que asistiesen a esta junta, con el fin 
de ver el medio de poner de acuerdo 
a los citados compañeros en algunas 
discrepancias profesionales, éstos no 
han asistido por haber llegado a un 
acuerdo según carta que los dos fir
man al notificárselo a la Junta. 

El Secretario da lectura de la carta 
de los Sres. Oarcía y Sánchez, y la 
Junta de gobierno se da por enterada 
y acuerda desentenderse del asunto. 

ti Presidente informa a la junta, que 
la presencia en ella del com pañero 
D. Ricardo Oteo es motivada para 
aclarar y aconsejar la Junta, tanto al 

Sr. Oteo como a D. Arsenio Otero, las 
normas profesionales que entre los dos 
deben existir, siendo las más cordiales 
y respetuosas entre ambos col e
giados. 

Se dió lectura a una circular que el 
Colegio de Madrid ha dirigido a este 
Colegio, referente a los derechos de 
los castradores, acordándose oficiar a 
la A. N. V. E. en el sentido que se so
licite del Oobierno no faculte para 
realizar dicha operación nada más que 
a los que posean el titulo de Vete
rinario. 

A propuesta de los Sres. Muñoz y 
Medina se acuerda se celebre, en pla
zo cercano, una junta del distrito de 
Toledo, para tomar acuerdos profesio
nales que afectan a dicho partido. 

y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se dió por terminada la sesión, 
de que yo el Secretario certifico. 
SANTIAGO MEDINA.-V.O B.o, El Pre
sidente, SAMUEL MUÑoz. 

Movimiento de colegiados. 

Altas. 
D. Vicente Sánchez Majano, en Villase

quilla. 

Bajas. 
D. Enrique Orozco, de Domingo Pérez. 

Altas ell el MOlltepío. 
D. ViCente Sánchez. 
D. Enriqt¡e. S. Cepeda. 

6anados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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Partidos vacantes que resultan. 

San Martín de Montalbán. 
Arcicóllar. 
Cabañas de la Sagra. 
YunclillGs. 
Escalona. 
Domingo Pérez. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

Despachados. 

D. Guillermo Martín, de Villaseca. 

En Tesorería puede 
recoger su carnet. 

D. Isidoro Sárichez, de Torre de Esteban 
Hambrán. 

-:- Carnets dispuestos para ser 
firmados por el S,. Gobernador. 

D. Vicente S. Majano. 

Relación de carnets que obran en 
poder de Secretaría con expresión 

de los requisitos que les faltan. 

RETRA TO y PÓLIZA 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 
D. Pedro Madrigal, de Casarrubios del 

Monte. 
D. Ildefonso D. Masa, de Puente del Ar

zobispo. 

* * * 
NOTA.-Aconsejamos a los compañeros 

que, desempeñando cargos oficiales, no estén 
provistos del Carnet de Autorid:ld Sanitaria, 
lo soliciten cuanto antes por medio de esta 
Secretaría, con el fin de que puedan disfrutar 
de los derechos que concede la Real orden 
de creación de los referidos cal'nets . 

Venta de talonarios y selles 

realizada en el mes de enero. 

Han adquirído talonariqs los colegiados 
siguientes: 

De productos cárnicos. 

D. Enrique Orozco, de Domingo Pérez. 

Sellos del Colegio. 

D. Hipólito Cabrero, Pueblanueva. 
D. Jerónimo Almodóvar, Urda. 
D. Arsenio Otero, Polán. 
D. Esteban flores, Lucillos. 
D. Julián f. García, Azaña. 
D. Enrique Orozco, Domingo Pérez. 

* * * 
Se ruega a los señores colegiados que, cuan

do pidan sellos o talonarios al Colegio, acom
pañen al pedido el importe del mismo. 

* * * 
Rogamos encarecidamente a los 
señores colegiados se pongan al 
corriente en Tesorería, referente 
al pago de sellos, talonarios, etc. 

* 
* * 

DE IMPORTANCIA 

Tenemos noticias de algunos colegia

dos que en el ejercicio oficial de sus 
cargos no sólo dejan de usar los certi
ficados del Colegio y al hacerlo merman 
ingresos, sino que certifican sin acom
pañar al certificado del sello obligatorio 
del Colegio, que es lo que precisamente 
le da validez. La junta Permanente ha 

. No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una oJra de propia filantropía 
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tomado el acuerdo de la recogida de los Sellos de di~z céntimos 
certificados que se extiendan sin dic1lO para usar en los certificados de carnes frescas 

requisito} con el fin de imponer sancio- y preparadas, que expidan los veterinarios 

/les a los firmantes. oficiales de los mataderos industriales, en las 

De interés para los colegiados. 
Recordamos a los colegiados que el Co

legio tiene puestos a la venta los siguientes 
impresos: 

Talonarios de 100 certificados para pro
ductos cárnicos, con sellos del Colegio de 
Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos cer
tificados es obligatorio para los colegiados.) 

Talonarios de recetas para tóxicos, de 100 
hojas, a 1 peseta. 

Contratos de Veterinarios titulares con los 
AyuntaÍ11ientos, a 0,25 pesetas. 

Por acuerdo tomado en la Junta general a 
propuesta de algunos compañeros, se notifica 
a los colegiados que se ponen a la venta talo
narios de 50 certificados para productos cár
nicos, con sellos del Colegio de Huérfanos, 
al precio de 6 pesetas. 

También en venta 
sellos de dos pesetas 

para usar en los certific;Idos de Sanidad y 
origen de carnes circulantes que se expidan 
a petición de particulares, ce~tificaciones de 
decomiso de reses o de sustancias alimenti
cias, que expidan los Inspectores veterinarios 
Municipales en los mataderos y mercados, y 
en l'ls certificados de aprecio y reconoci
miento de animales. 

La correspondencia debe dirigIrse al Colegio: 

SIERPE, 16 

--_._--- ----

certificaciones o guías de Sanidad de carnes o 

sus preparados, que expidan los titulares, á 

petición de industriales chacineros, en los re

cibos o talones resguardo que los Titulares 

expidan a los dueños de los cerdos que se sa

crifiquen en las casas particulares o en las 

fincas rústic~s, enclavadas en el término mu-

nicipal, y a ser posible, también se emplearán 

estos sellos en las guías de tiigienr y Sanidad 

pecuarias. 

NOfA. ArtícuLo 10 deL Montepío deL Co

Legio.- En caso de fallecimiento de un socio, 

la cantidad que le corresponda será entregada 

a sus familiares por el orden siguiente: esposa 

hijos, padres y hermanos; en caso de no tener 

esta clase de familia, c'icha cantidad se desti

nará a engrosar el fondo del Colegio de Huér

fanos d~ Veterinaria. 

Para la mejor organización del Montepío 

del Colegio, se ruega que, 'cuando ocurra la 

defunción de un compañero, se haga la peti

ción de la cuota, acompañada de un oficio de 

la alcaldía donde ejerciese, dando cuenta de 

su fallecimiento. 

ESCRIBIR SIEMPRE EN FORMA 

LEGIBLE Y CONCISA 

Los editores y autores que remitan un ejeniplar de toda 

obra científica y profesional, se le hará nota biblio

gráfica y anúncio gratuito durante tres números, = 
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B~ll-\NCr del mes de Marzo ,de 1931. 

Ingresos. 

ImpOl te de ocho Guatas anuales de Colegiados ......... . 
Idem del carnet Sr. Martín ..•......•......•............... 
Idem cuota de ingreso del Sr. Sánchez .. , ................. . 
Venta de sellos del Colegio. " .......................... . 
Idem de talonarios para productos cárnico, ..... , ........... . 

7 otal ................... .... . 

Gastos. 

Pesetas. 

200,00 
5,00 

25,OÚ 
68,50 
12,00 

310,50 

Importe de letras comerciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 
Recibo de la casa Galllero, por muebles.. . .. . . . .. . . . . .. . . . . . JO,OO 
Idem de alquiler del domicilio social. .......... " . .. ...... 87,50 
Gratificación al Conserje, mes de febrero. ..........•....... 10,00 
factura Sr. Menor .... '" ... '" ..........•.... " . . .. . . . . . . 1,40 
Alumbrado del domicilio social... . . . . . . . . . . . . .. .......... 6,30 
Recibo del repartidor del periódico.. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. 2,00 
Importe de mudanza de los muebles.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 10,00 
factura del carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .............. 20,00 
Importe de un contrato de inquilinato. . . . .. . . . . . . .. . ... ... 3,75 
Correspondencia del Colegio.............................. 15,30 

7 otal. '" ................. . 

Resumen. 
Existencia en fin de febrero de 1931 ......... " ., . 
Ingresos de marzo. . . •. . . . . . .. . ........................ . 

256,25 

2.705,65 
310,00 

Total.. ..... . . . . . . • . . ... . . . . .. 3.015,65 

uastos de marzo ....... '. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .• 256,25 

RESTAN.. .. .. . .. .. • .. ... .... 2.759,40 

Dedu:-ciones. 
En el Banco de España ............... ' ...... , , 2.000,00 \ 
Il11p9rte del 50 por 100 del trimestre para sellos 

al Colegio de Huérfanos ................... , . 97,50 

2.097,50 

En Caja ........................... , ................. : .. 661,90 

CAPITAL TOTAL O~L COLEGIO.. . • . •••• •. . • ••••• '1.759,40 

6\ lnterl>entol', 

Santiago Medina. 
6\ presidente, 

Félix Samuel Muñoz. 
e\ 'Ceso.ero, 

Fernando Hernández. 

7 
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SECCIÓN DE TESORERÍA 
----"-~----------------------

-'-< NOTA ~ 

Presupuesto de 1931 

Por omisión involuntaria, tanto en las partidas de ingresos como en las 

de gastos del presupuesto, se dejó de consignar la referente de anuncios del 

BOLETíN, que importa la cantidad de 500 pesetas, haciendo variar por dicho 

motivo los totales a la cantidad de 6.745,00 pesetas. 

1\L[ATA TO 
eUR1\ y E.VITA L1\ Gt.0S~VED1\ 

(GRIPB ~ Mi\L DE VEZUÑi\S) 

Producto de la 

Sc>ciedad. I::n.::Jl::::O.C> biliaria e I::n.d. -u.s1;r1.al 
(s. A.) 

Capital: 4 millones de pesetas. 

Secció:n. de Prc:>d. -u.c'tc:>s Q'U..í'D::l.icc:>s 

Mi\DRID ealle de i\tocha, núm. 12. 

(edificio propiedad de la Sociedad) 

::E«Wábrica: :EI... G-C>:I....1IC>S<> (l\I.I:ad.rid.) 
Dirección telegráfica: MATAFTO-MADRID 

Pregunte por el depositario más próximo a su residencia 

~~~~~~~~~~~~~;~t~@~~~~~~~~ ~~~~"-..:SA¡~~,,{,,~v'-~~"~~~~t/'~t,-.!fl~A.~;{¡:~~ 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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La histopatología en la inspección de carnes y productos cárnicos 
POR 

A be]ardo Gallego 

Catedrático en la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid 

(Continuación) 

El muermo ganglionar ofrece la par
ticularidad ya señalada por Schütz, de 
no afectar a la totalidad del ganglio, 
sino que la lesión queda limitada a 
una parte del mismo .. Los nódulos 
muermosos más peqlleños presentan 
ya lesiones histológicas características 
(cariorresis central, estado de irrita
ción de las células reticulares, infiltra
ción leucocitari:t). Hay siempre, ade
más, una perilinfadenites que falta en 
la linfagitis epizoótica y 1::11 la linfagitis 
ulcerosa. 

Aparato nervioso.-Entre las lesio
nes de los centros nerviosos, eviden
ciables solamente por análisis histoló
gico y que ofrezcan interés para el 
inspector de carnes, hay que citar la 
llamada encefalomielitis no purulenta 
linfocitaria, común a diversas infeccio
nes (rabia, enfermedad de Borna, peste 
aviar, parálisis del cobaya, parálisis 
espinal infantil, encefalites letárgica 
del hombre, moquillo de perro, 3. las 
que hay que añadir actualmente el 
coriza gangrenoso de los bóvidos). En 
la encefalomielitis no purulenta linfo
citaria, hay como lesión carecterística 
los focos de infiltración linfocitaria pe
rivasculares y aun los intersticiales. 
Existen, además, en tales casos en las 
células nerviosas de ciertos territorios 

las llamadas inclusiones celulares (cor· 
púsculos de Negri en la rabia, cor,.. 
púsculos intranucleares de Joest en la 
enfermedad de Barna, corpúsculos de 
la peste aviar de Kleine y Schiffmanll, 
etcétera). 

En la rabia, la más i m portan te de 
dichas infeccio!les, hay dos lesiones 
histológicas consideradas como espe
cífica: l.a, la de van Oehuchten y Ne
lis del ganglio plexiforme y de todos 
los ganglios simpáticos cerebroespina
les, que consiste en un proceso de 
inflamación crónica y lesiones necró
ticas (acromatosis del protoplasma, hi
percromatosis nuclear, atrofia celular, 
proliferación de las células endotelia
les capsulares y neurollofagia); 2.R

, la 
lesión de Negri, o sea la aparición de 
corpúsculos intracelulares (sobre todo 
en las células nerviosas del asta de 
Ammon--especialmente en el segundo 
quinto de la fimbría-y en las células 
de Purkinje de cerebelo). En realidad, 
la lesión histólogica verdaderamente 
específica, es la aparición de los cor
púsculos de Negri en el protoplasma 
de las células nerviosas. La lesión de 
van Oehuchten ha sido oqservada en 
perros no rábicos y en el caballo, en 
diversas intoxicaciones alimentij::ias 
(Mac Carthys Ravenel). 
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Aparato genital.-EI aparato geni
tal, tanto del macho como de la hem
bra, suele ser detenidamente examina
do por el inspector de cames. Sin 
embargo, en estos últimos años, en 
los mataderos de Alemania y de Nor
teamérica, se ha hecho u n estudio 
anátomo e histopatológico muy com
pleto de los órganos genitales feme
ninos, habiéndose avanzado mucho en 
el conocimiento de la esterilidad en 
la vaca. 

Son, no obstante, mejor conocidas 
las lesiones anatómicas que las histo
lógicas, de las que hay que esperar, 
quizá, hechos de importancia trascen
denta 1. 

Mejor conocida está, y desde hace 
mucho tiempo, la anatomía patológica 
de la mama. Existen, como se sabe, 
masti tis estreptocócicas, estafilocócicas 
y las producidas por el bacilo enteri
ditis Oartner, que son revelables por 
procedimientos bacteriológicos. 

Hay, además, mastitis tuberculosas 
nodulares y exudativas, cuyo diagnós
tico histológico entraña un gran inte
rés, pues muchas veces por él se deci~ 
de el decomiso parcial o total. 

Recordemos, además, que la meta
morfosis grasosa de los ganglios su 
pramamarios en las vacas en lactación, 
puede inducir a error, simulando un 
proceso tuberculoso de la mama y que, 
en última instancia, resuelve el análisis 
histológico de tales ganglios. 

Aparato locomotor.-En el aparato 
locomotor, especialmente en los órga
nos activos /Ios músculos), encontra
mos también lesiones que requieren 
un ,examen histológico. Entre ellas va
mos a citar las más importantes. 

La degeneración hialina o cérea de 
los músculos, que aparece en la hemo-

globinuria paroxística, en la glosopeda 
maligna, paresia puerperal y fiebre pe
tequial, ofrece caracteres histológicos 
bien precisos. Se altera la fibra mus
cular desapareciendo su estriación y 
se fragmenta en bloques homogéneos 
muy afines de los colorantes básicos. 

La miodisgénisis (carnes blancas) de 
los bóvidos (más frecuente en la terne
ra), que da a los músculos el aspecto 
de pescado o carne cocida, se caracte
riza por la desi n tegración de las fi bras 
musculares - sarcolisis - co n forma
ción de grumos, núcleos libres y ma
sas granulosas. Se trata, según Burki, 
de un retardo del desarrollo de las 
fibras musculares. La carne en tal pro
ceso se altera muy pronto. 

La degelleración hialina de los múscu
los del cerdo,' da a la carne el aspecto 
de las lesiones actinomicóticas, e his
tológicamente se caracteriza por la 
fragmentación de las fibras muscula·· 
res. En el diafragma y en los múscu
los abdominales hay verdadero edema 
muscular. 

La atrofia y pseudoatrofia lipomato
sa en los músculos que nutre la arteria 
femoral es bien conocida de los ins
pectores de carnes. El examen histoló
gico revela la casi total substitución 
del tejido muscular por el adiposo. 
Parece ser que antes de la metamor
fosis grasosa hay un proceso de dege
neración mucosa. 

La necrosis isquémica no es infre
cuente en las vacas, después de partos 
laboriosos con consiguiente compre
sión de la arteria femoral profunda. 
Aparecen focos necróticos rodeados 
de UlJa zona inflamatoria. 

(Continuará) 
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REGLAMENTO DE SUBDELEGADOS 
(Continuación) 

Art. 17. Los insultos, amenazas y 
atentados personales de que puedan 
ser objeto los Subdelegados de Sani
dad en el ejercicio de sus funciones 
oficiales, se considerarán cometidos 
contra uná autoridad sanitaria, a los 
efectos de la responsabilidad en que 
incurren los agresores. 

Art. 18. Los Subdelegados de Sa
nidad estarán provistos de la tarjeta de 
indentidad creada por Real orden de 
16 de noviembre de 1928, para favo
recer la identificación de su personali
dad y asegurar la prestación de auxi
lios por parte de las autoridades gu
bernativas, necesaria para el buen 
éxito de su misión sanitaria. 

Licencias, excedencias, permutas y 
correcciones.-Art. 19 Los Subdele
gados de Sanidad estarán obligados a 
residir en la capital de su distrito y no 
podrán ausentarse de ella más que en 
cumplimiento de las obligaciones de 
su cargo, o en virtud de licencia o per
miso debidamente autorizados. 

Art. 20. Las licencias se ajustarán 
al régimen general establecido para los 
funcionarios del Estado y seráll con
cedidas por los Gobernadores civiles 
correspondientes, previo informe favo
rable de los Inspectores provinciales 
de Sanidad. 

Art. 21. Los Subdelegados de Sa
nidad podrán obtener a petición pro
pia la situación de excedencia por más 
de un año y menos de diez. Transcu
rrido el ajio que se le asigna como 
plazo millimo, podrán solicitar el rein
greso, pudiendo obtener la primera 
vacante que resulte en la localidad en 

que prestaban sus servicios antes de 
solicitar la excedencia. Pasado el pri
mer año, podrán tomar parte también 
en los concursos de traslado, a tenor 
de lo que dispone el articulo ó.o de 
este Reglamento. 

Art. 22. La Dirección general de 
Sanidad podrá autorizar las permutas 
que soliciten los Subdelegados de Sa
nidad de una rama determinada, siem
pre que lleven más de dos años de 
servicio en sus desti nos respectivos, y 
si se trata de subdelegaciones de la 
misma categoría, es decir, distritos 
rurales entre sí y capitales de provin
cia entre sí. Se exceptúan de esta regla 
las subdelegaciones de Madrid y Bar
celona, que sólo podrán cubrirse con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
5.° y 21 del presente Reglamento. 

Art. 23. Las correcciones discipli
narias apacibles a los Subdelegados 
por faltas cometidas en el servicio, 
serán las siguientes: 

a) Apercibimiento. 
b) Amonestación privada. 
c) Amonestación pública y nota en 

el expediente personal 
d) Suspensión de empleo y emo

lumentos por un mes. 
e) Suspensión de empleo y emo

I umentos por un año. 
f) Separación definitiva del ser

vicio. 
Todas las correcciones indicadas 

corresponderán a los Gobernadores 
civiles, 3 propuesta de los Inspectores 
provinciales de Sanidad o con informe 
de ellos, salvo las dos últimas, que 
corresponderán al Ministro de la 00-
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bernación, a propuesta y con informe 
de la Dirección general de Sanidad. 
Para la imposición de las correcciones 
que lleven consigo la suspensión del 
empleo, será indispensable el expe
diente, con audiencia del interesado e 
informe de la Junta provincial de Sa
nidad o del Real Consejo, según los 
casos. 

Dietas y remuneraciones.·- Artícu lo 
24. Los traslados por servicios sani
tarios ordenados por autoridad com
petente, dentro de sus respectivas ju
risdicciones, devengarán I a s dietas 
consignadas en el vigente Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
julio de 1924, y conforme a las nor
mas y circunstancias que en él se 
establecen. Estas dietas serán satisfe
chas en papel de pagos al Estado y 
y con una indemnización en matálico, 
por gastos de viaje, a razón de 2,50 
pesetas por kilómetro recorrido, a 
cargo de la entidad o particular que 
hubiera motivado la visita. 

Art. 25. Todos los derechos sani
tarios se percibirán en papel de pagos 
al Estado. Los subdelegados remitirán 
la parte interior, relacionada, de este 
papel, a las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, para la oportuna liquida
ción con arreglo a las disposiciones 
vigentes, o que estén en vigor en el 
momento de verificarse la liquidación. 
Se exceptúa de esta regla general y 
podrán percibir en metálico las indem
nizaciones por gastos de locomoción y 
recorrido y los derechos por reconoci· 
miento de dementes y de los funcio
narios del Estado, para los de Medici
na y los de toros de lidia para los de 
Veterinaria. 

Utilidades, sustituciones, jubilacio
nes y pensiones.-Artículo 26. Los 
Subdelegados de Sanidad que se inu
tilicen e imposibiliten en el ejercicio 
de su cargo con motivo de servicios 
extraordinarios en período de epide
mias, zoonosis transmisibles al hombre, 
etcétera, declaradas oficialmente o 
reconocidas por la Junta provincial de. 
Sanidad; tendrán derecho a que se les 

sustituya en su destino y se les conce
da pensión con arreglo a lo prevenido 
en la ley de 2 de junio de 1912 y en 
el Rpglamento para su ejecución de 5 
de enero de 1915. 

Art. 27. Igual derecho a pensión 
disfrutarán las viudas y huérfanos de 
los subdelegados de Sanidad cuando 
éstos hubieran fallecido a conseCLlen
cia de los servicios extraordinarios a 
que se hace referencia en el artículo 
anterior y de acuerdo con las disposi
ciones citadas en él. 

Art. 28. En el caso de enfermeda
des o de ausencia debidamente auto
rizadas, serán temporalmente sustituí
dos los Subdelegados de Sanidad por 
otros de la misma rama, si los hubie
re en la misma localidad en activo 
servicio; en caso contrario, queda fa
cultado el Inspector provincial de Sa
nidad para designar a un Inspector 
municipal de Sanidad de los que en 
aquéila ejercen. 

Igual criterio se adoptará en caso 
de vacante ínterin sea cubierta, enten
diéndose siempre que tales sustitucio
nes no crean ningún derecho. 

Art. 29. Quedan prohibidas toda 
clase de sustituciones, incluso las de 
imposibilidad física no comprendidas 
en el artículo 26 de este Reglamento, 
que se ajustará a las disposiciones 
sobre jubilació n contenidas e n el 
mismo. 

ArL 30. De acuerdo con el sistema 
general de jubilaciones de funciona
rios del Estado, los Subdelegados de 
Sanidad podrán solicitar voluntaria
mente, a los sesenta y siete años, y lo 
serán forzosamente a lo~ setenta y dos. 
La jubilación por inutilidad física 
podrá ser transmitida pn cualquier 
momento, justificándola debidamente 
y sujetándose en absoluto a las reglas 
y tramitación dictada para los funcio
narios del Estado. La jubilación vo
luntaria será, asimismo, concedida a 
los Subdelegados que lleven más de 
cuarenta años de servicio activo. 

Art. 31. L:¡s pensiones que disfru
tarán los Subde:egados de Sanidad en 
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caso de jubilación serán !as que les 
asigne el articulo 4.° de la ley de 11 de 
julio de 1912, y el artículo 5.° del Re
glamento para su aplicación de 5 de 
enero de 1915, siendo compatibles 
estas pensiones con otras que les 
asigne el Estado, la Provincia o el 
Municipio. 

Art. 32. Los Subdelegados de Sa
nidad recibirán gratuitamente el "Bo
letín Oficial» de su provincia. Asimis
mo disfrutarán de franquicia postal y 
telegráfica para asuntos del servicio, 
quedando absolutamente prohibido el 
uso indebido de esta concesión para 
otros fines. 

Art. 33. Los Subdelegados de Sa
nidad usarán los distintivos reglamen
tarios de bastón, pasador y medalla, 
que les están conferidos por las dispo
siciones vigentes. 

* * * 

(Continuará) 

Ministerio de la Gobernación. 

CREACIÓN DE ZONAS CHACINERAS.
R. O. de 15 de marzo (Gaceta del 
19).-EI Real decreto de organización 
de la Sanidad Veterinaria de 18 de 
junio último dispone que los vete
rinarios higienistas que han de estu 
al frente de los Mataderos particulares 
y Zonas chacineras, apartado C) y 
Estaciones sanitarias, apartado D), del 
artículo 7.°, necesitarán tln examen de 
aptitud para poder seguir al frente de 
dichos servicios. 

Diferentes disposiciones posteriores 
han precisado el alcance y extensión 
que dicho examen de aptItud ha de 
tener, teniendo en cuenta la impor
tancia de la misión que dichos fun
cionarios han de desempeñar. 

Así se ha dispuesto que sean los 
Institutos de Higiene quienes den los 
certificados de aptitud para los ins
pectores de mataderos y fábricas que 
sacrifiquen o faenen hasta tres mil 
cerdos, que constituyen el núcleo más 

numeroso de esta industria, y para los 
que sacrifiquen o faenen más de cinco 
mil cerdos y para las Zonas chacineras, 
el examen de aptitud ha de celebrarse 
en Madrid, conforme a las normas de 
las reales órdenes de 10 Y 27 de Sep
tiembre último y demás disposiciones 
para su aplicación, y efectuándose 
ejercicios complementarios, según 
dichas disposiciones previenen, para 
la provisión de las plazas de Estaciones 
sanitarias. 

Se ha querido así dar eficiencia al 
servicio y garantía a la función, y de 
este modo tendrán los dueños y geren
tes de aquellos establecimientos un 
núcleo de inspectores veterinarios con 
garantía oficial, de entre los que, 
libremente, pueden elegir aquel con 
el que hayan de contratar los servicios 
de inspección, según la categoría de 
sus establecimientos. 

Efectuados ya dos ejercicios y la 
pri mera parte del tercero para el 
examen de aptitud a mataderos par
ticulares, al que seguirá oportuna
mente el que se disponga para las 
Estaciones sanitarias, y como la real 
orden de 10 de septiembre de 1930 
dispone que antes del tercer ejercicio 
cuya primera parte ha terminado, los 
opositores conocerán las plazas re
lacionadas con este servicio. 

S. M. el Rey (q. D. g.), previo in
forme de la Inspección general de Sa
nidad Veterinaria, oídas las Asocia
ciones de IndlJstrias modernas del 
cerdo, y de fabricantes de productos 
deribados del cerdo, y a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, se 
ha servido di "poner: 

1.0 Sin perjuicio de las modifica
ciones que la práctica y las conve
niencias del servicio aconsejen, y te
niendo en cuenta que las provincias 
110 mencionadas quedarán agregadas 
a la más próxima y similar en la in
dustria, se determinan, conforme a los 
más usuales tipos de fabricación, las 
zonas chacineras en las que han de 
prestar sus servicios veterinarios los 
inspectores, que serán: 
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1. Zona de Vich, con las provin
cias de Barcelona y Tanagona. 

2. Zona de Olot, con las provincias 
de Gerona y Lérida. 

3. Can del ario (Salamanca, Zamora 
y Valladolid). 

4. Guijuelo (Régimen especial). 
5. Cantimpalos (Segovia y Avila). 
6. Noreña-Trobanco (Asturias, 

Burgos, León y Palencia). 
7. Rioja (Logroño y Burgos). 
8. Pamplona (Navarra, Guipúzcoa, 

Vizc ¡ya y Alava). 
9. Manzanares (Ciudad Real, AI

bacete y Toledo). 
10. Jabugo (Huelva). 
11. Pozoblanco (Córdoba, Sevilla 

y Jaén). 
12. Ronda (Málagt y Cádiz). 
13. M uacena (Granada y Alme

ría). 
14. Palmar (Murcia y Alicante). 
15. Tabernes Blanques (Valencia y 

Castellón ). 
16. Aragón (Z'lragoza, Huesca y 

Teruel). 
17. Madrid (Madrid, Guadalajara 

y Cuenca). 
18. Galicia (Lugo, Coruña, Orense 

y Pontevedra). 
19. Extremadura (Badajoz y Cá

ceres). 
20. Mallorca (Baleares). 
2.° Todos los particulares que sa

crifiquen o faenen cerdos para indus
tríalizár sus carnes (excepto los des
tinados al consumo familiar y a los 
dueños de mataderos particulares), 
darán una relación con el cupo total 
de las operaciones efectuadas en la 
última temporada oficial a la Alcaldía 
o al inspector veterinario de la zona 
antes del 1.° de agosto de cada año. 
El incumplimiento de este servicio 
para el registro oficial se considerará 
como clandestinidad en la industria a 
los efectos de reconocimiento sani
t.ario. 

Los equivalentes a cabezas de reses 
sacrificadas serán: cien kilos para la 
carne de cerdo y doscientos para la 
carne de bóvido. Queda subsistente la 
prohibición de fabricar embutidos con 

carnes que no sean las de estas dos 
especies de abastos, aplicándose el 
marchamo en vigor, con el nombre 
del fabricante y localidad, dorado para 
productos puro.s de cerdo, y blanco 
para los de mezcla de carne de bóvido, 
adoptándose las medidas procedentes 
para el perfecto cumplimiento de este 
requisito, teniendo cada establecimien
to su número correspondiente. 

3.° Los inspectores de Zonas cha
cineras tendrán como misión principal, 
además de la inspección, vigilancia e 
investigación de la industria no re
gistrada, apoyar, defender y cooperar 
con la industria chacinera legalmente 
constituida, aconsejando a ésta para 
su mejororganizaciól1, mejoray desen
volvimiento, y denunciando aquélla 
a las autoridades correspondientes, 
suspendiendo la clandestina al ser 
d~scubierta y dando cuenta urgente
mente de ello por telégrafo a este 
Centro. Asimismo enviarán relación 
mensual de los servicios prestados, 
incidentes y decomisos sanitarios efec
tuados en su demarcación. 

4.° Los veterinarios para las Zonas 
chacineras serán nombrados por este 
Centro, previo concurso anual, res
petándose la preferencia y el número 
que tuviesen dentro del Escalafón de 
estos servicios. 

Los dueños o gerentes de mataderos 
particulares o chacinerias que sacrifi
quen o faenen cinco milo más cer
dos, elegirán, de entre la relación 
oficial que anualmente se publicará 
en la Gaceta de Madrid, el veterinario 
higienista que ha de estar al frente 
para la inspección y reconocimiento 
de las reses, carnes, productos, sanidad 
del establecimiento e higiene de las 
operaciones, con el cual contratarán 
dichos servicios, de cuyo contrato en
viarán copia, firmada por ambas par
tes, para extender el oportuno nom
bramiento antes del 1.° de octubre, y 
con el mismo régimen podrán, además, 
nombrar como auxiliares los vete
rinarios higienistas aptos para el ser
vicio de mataderos que precisen. 
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De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requisitos 
de contrafo', elegirán lo, dueños o ge
rentes de mataderos particulares o 
chacinerías que sacrifiq uen o' faenen 
hasta tres mil cerdos, de entre los 
declarados aptos por los Institutos de 
Higiene y cuya relación aparecerá 
anualmente en la Gaceta de Madrid. 

A estos fines los directores de los 
Institutos de Higiene, inspectores pro
vinciales de Sanidad, cursarán antes 
del 15 de Septiembre de cada año a 
la Inspección general de Sanidad 
Veterinaria una relación de los ve
terinarios que, habiendo realizado en 
dicho período de tiempo cursillos de 
especialización sanitaria, conforme a la 
Real orden núm. 1,094, de 11 de no
viembre de 1930, sean aptos para el 
servicio de inspección de mataderos 
particulares y chacinerías que faenen 
hasta tres mil cerdos. 

Los contratos a los efectos del ar
tículo a n teri or indicando número 
de reses que faenen, número aproxi
mado de certificados que ('xpiden y 
demás servicios a su cargo que reali
cen, serán enviados a este Centro 
antes del 15 de Octubre de cada 
año, tendrán validez por este tiempo, 
precisándose nuevo nombramiento al 
contratar con otro veterinario o pro
rrogar el an terior 

A la remisión del contrato se acollJ
pañará en papel de pagos al Estado 
la cantidad equivalente al 15 por 100 
del importe mismo para íos gastos de 
los Inspectores de Zonas chacineras, 
cuyo papel será diligenciado debida
mente por este Centro, al que corres
ponde practicar en su totalidad la 
oportuna liquidación a tales fines. 

Los derechos de titu los para los i ns-

pectoresveterinariosregirán como en 
la actualidad, y se destinará de lo 
que dichos funcionarios abonan el 50 
por 100 'al Colegio de Huérfanos y 
Montepío Oficial Veterinario, liqui
dándose por la Inspección general con 
la aprobación de la Dirección general 
de Sanidad. 

6.° El establecimiento de matade
ros particulares, chacinerías y fábricas. 
de embutidos, cuyos productos sean 
consumidos y exportados' fuera del 
Municipio, además de lo preceptuado 
en sus respectivas ordenanzas, necesi
tarán autorización de este Centro para 
su funcionamiento, previo informe sa
nitario sobre su instalación y servicios 
y visita al mismo, que debe preceder 
a su implantación y funcionamiento a 
cuenta del peticionario, por la Sección 
Veterinaria, que lo resolverá después 
dentro del plazo de un mes. 

El expediente será remitido, a estos 
fines, por el Ayuntamiento respectivo 
a la Dirección general de Sanidad, 
dentro de los treinta días siguientes a 
la presentación y'planos, acompañado 
del informe municipal sobre locomo
ción y condiciones del emplazamiento 
en relación con los de higiene de la 
localidad. 

7.° Los veterinarios higienistas al 
servicio de los mataderos particulares, 
fábricas y Zonas chacineras extende
rán aratuitamente todos los certifica-o . 
dos sanitarios que precise la industna 
de la que estén al frente, tanto para la 
circulación interior como para la ex
portación de carnes y sus productos, y 
para esta última tendrán estampilla 
registrada, a los efectos oficiales en el 
extranjero, con el número que corres
ponda al establecimiento. 
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Cambio de residencia. 

El domicilio social del Colegio 

de Veterinarios, se ha traslada" 
do a la calle de la Sierpe, n;o 16. 

donde han quedado instaladas 
nuestras oficinas. 

Defunción. 

Nuestro querido compañero D. Julián Cas

taños, de Val de Santo Domingo, ha experi

mentado la tremenda desgracia de la pérdida 

de su hijo D. Julián Castaños Clstaños. 

Reciba uuestro más sentido pésame y Dios 

le dé la resignación necesaria para sobrellevar 

tan rudo golpe. 

Nuevo Colegiado. 

Ha ingresado en nuestra agrupación pro

fesional el ilustrado veterinario D. Vicente 

Sánchez, de Villasequilla. 

Reciba nuestro saludo más cordial. 

nos despidamos en su nombre de los demás 

compañeros, a la vez que se ofrece a los vete

rinarios de esta provincia en su nuevo destino. 

Agradecemos sus cortesías y le deseamos 

toda clase de prosperidad. 

Enlace. 

Con la distinguida señorita D.a María del 

Carmen Orozco contraerá matrimonio el culto 

veterinario y colegiado D. Antonio Oarcía. 

Les deseamos una eterna felicidad. 

Direcciones. 

Domicilio social del Colegio: Sierpe, nú

mero 16. 

Horas de oficina: de 10 a 1 de la maña na y 

de cuatro a seis de la tarde los días laborables 

Domicilio del Presidente del Colegio: Si

llería, núm. 1. 

Domicilio del Tesorero del Colegio: Venan

Despedida. cio Oonzález, núm. 39. 

El compañero D. Enrique Orozco, nos 

ruega que, al dej~r de pertenecer a este c..ole- Domicilio del Secretario del Colegio: Puer-

gio por trasladarse a la provincia de Madrid, ta del Cambrón, núm. 8 . 

........ <::~::: ........ . 
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/" EspedAlidA des ESPAñolAS pArA 
No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo. Mata. 
Anticólico' F. ,Mata. 

Oicatrizante Ve 1 o X. 
(Registra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, EJcserina y Arecolina. 
" ,Bondad reconocida indiscutible. 

Sus lemas: ¡Acción garantizada. . . 
! Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. DE MATA -- LABORATORIO 
LA B A N E Z A (ESPANA) 'l. ___ " _________ ~ __ .J' 

r ~ 

¡¡VETERIN ARIOSf! 
Se os remitirá G R A T" 1" S 
una muestra de "" 

ESCAROTINA «OíAZ» 

~i se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEZ (TQledo), acompanando 0,50 ." pta~. 

en sellos para gastos de correo y certificado. 
I 

Comprobaréis que esta preparación es 10 mejor para 

tratar las VERRUGAS én los animalf's¡ 

~_.--~------------~,------~ 
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El mejor túnico, engrasante, exento de arsénico. 
Cura ANEMIA y DIARREA por crónica que sea. 
El que por su composición racional es preferido 

por la clase Veterinaria. 

Precio: 4, pesetas 
AUTOR 

J. e A s A B () N A 
PROFESOR VETERINARIO 

\ 

PREPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

flTO)AciA Y LAborAtorio de RAfAEL LOSTE 
SARIÑENA (HUESCA) 

Do yunta: n: Gonzalo llíaz Alonso.-- NOEZ (ToI8~O) 

ESTABLECIMIENTO 'TIPOGRÁFICO DE A. MEDlNA, LUCIO, 8 y lO-TOLHDO 


